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El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medio,

a los once (1 'l) días del mes de junio de dos mil veinticinco (2025), NOTIFICA: a los representantes

autorizados de: 1. GoMERCIAL SINAI Señora Marilia Dominga Zelaya, 2. AGUA LA TIGRA S, DE

R.L. Señor Franklin Robe¡to Torres Zavala, la Resolución emitida por la Rectoría, la cual

I|IETAIMENIE diCC: RESOLUCIÓN DE SUMINISTRO 015-2025-RU'UNAH UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH).. RECTOR|A.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a

los nueve días del mes de junio del año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el

exoediente único de contrataciÓn de la LlclTAclÓN PRIVADA No. 03-2025-SEAF-UNAH que tiene

poiobjero ta <ADeUtStCtóN DE AGUAY BEBIDAS HIDRATANTES PA¡,q LAATENCIÓN DE LOS

PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS

(JUDUCA) 2025), autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 205-2025, de fecha 27 de febrero

de12025, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) CQMERCIAL SINAI; y 2) AGUA LA

TIGRA S. DE R. 1., superando el número mínimo de oferla requerido en la Cláusula lO-03-02 de la

<Sección l. Instrucción a los Oferentes (lA0)> del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratación pública. c0NSIDERAND0 (01): DE LAAUTONOMiA DE LA UNAH.- La Constitución de

la República, en su artículo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad lurídica, gozando de la exclusividad de

organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley

y estatutos, su organización, funcionamiento y ahibuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA

OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- EI ATIíCUIO

360 de la Constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la

ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o anendamiento

de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de mnformidad a la Ley. En

consecuencia, fue que bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de

Estado -Decrefo Legislatiw No.74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo

1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución

presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Eiecutivo

No. 055-2002-. CONSIDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA

ADQUlslclÓN/coNTMTAclÓN.- Mediante el oficio VoAE No. 14'l-2025 de fecha 18 de febrero del

2025, la Vicenectoria de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE), solicitó a la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un

proceso de licitación para la (ADQUISICIÓN DE AGUA Y BEBIDAS HIDRATANTES PARA LA

ATENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS

CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>, de conformidad al artículo 80 del Reglamento de la Ley

de conhatación del Estado. CoNSIDERANDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.-

En fecha 27 de febrero del 2025, la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de

Adminishación y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DA-230-2025, solicitÓ a esta Rectoría la

aulorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACION PRIVADA No. 03'2025-SEAF'UNAH

que tiene por objeto la <ADQUISICIÓH Oe ¡CUl v gEBIDAS HIDRATANTES PARA LA ATENCIÓN

DE LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS

CENTRoAMERICANoS (JUDUCA) 2025>, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría

No. 205-2025 de la misma fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de Contratación del Estado.

CONSIDERANDO (05): DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Mediante el Oficio N. 205-

DPYF/DPYA, de fecha 18 de febrero del 2025, en respuesta al Oficio VOAE No. 11tF2025 donde se

solicitó la disponibilidad presupuestaria para continuar con el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA

No. 03-2024-SEAF-UNAH, la Dirección de Presupuesto y Finanzas de la SEAF certificé la
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disponibilidad presupuestaria por el monto de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA
Y SEtS MtL TRESCTENTOS OCHENTA LEMptRAS EXACToS (1,t3,476,380.00). C0NSTDERANDO
(06): DE LA PREPARACTÓN Y DTCTAMEN LEGAL DEL pLtEGO DE COND|C|ONES.- En fecha 0l
de abril del 2025, el Departamento Legal en rcspuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto
del PLIEGO DE CONDTCTONES de ta LtCtTACtÓH pRlVlOl No. 03-2025.SEAF.UNAH que tiene
por objeto la trADQUlslctÓN DE AGUA Y BEBTDAS HIDRATANTES PARA LA ATENCTÓN DE LOS
PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS
(JUDUCA) 2025>, emitió el Oficio DL 431.2025, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de
Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad al párrafo segundo del artículo 99 de su

Reglamento de la Ley de Conhatación del Estado. GONSIDERANDO (07): DE LAS INVITACIONES,
PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del artículo 4 de ta Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 6 y 59 de la Ley de Contratación del Estado,
y artículo 10 de su Reglamento, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) giró

INVITACIÓN a participar en el proceso de LICITACIÓN PRIVADA No, 03-2025-SEAF.UNAH, a un

totalde 07 emoresas, mediante los Oficios: DA-561-2025; DA-562-2025: DA-563-2025; DA-564-2025;
DA-565-2025; DA-566-2025; y DA-567-2025, todos de fecha 02 de abril del 2025, como lo exige el
artículo 59 de la Ley de Contratación del Estado y el articulo '149 de su Reglamento. Realizándose la
convocatoria para la apertura de ofertas el día martes 20 de mayo del 2025. Asimismo, se realizó su
publicación en el Diario Oficial "La Gacefa'; y su respectiva difusión en el sistema de "Honducompras",

como lo ordena el numeral 3) del artículo 1 10, 1 15 y 124 del Decreto Legislativo No. 4-2025, contentivo

del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones Generales,

Ejercicio Fiscal 2025r. CONSIDERANDO (08): DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.-

Continuando con el ciclo de la contratación, esta Rectoria a solicitud y propuesta de Dirección de
Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), formalizada mediante

el Oficio DA-781-2025, de fecha 22 de abril del 2025, nombró la Comisión de Apertura de Ofertas pr
medio del Acuerdo de Rectoría No. 206-2025i asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de

Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 207-2025, ambos de fecha22 de abril del 2025,

observando al efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 53

y 125 de su Reglamento. CoNSIDERANDO (09): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE

OFERTAS.- El día martes 20 de mayo del 2025, a las 3:00p.m. (hora oficial de Honduras), fecha y

hora señalada en las la cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lA0)r del Pliego

de Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, arrojando como

resultado la participación de dos (02) oferentes, quienes presentaron su oferta económica asi:

ítem Nombre del Oferente Oferta económica en letras
Oferta económica
en cifras

1. COMERCIAL SINAI
Setecientos noventa y cinco
mil lemoiras exactos

L 795,000.00

2. AGUA LA TIGM S, DE R. L.
Doscientos treinta y ocho mil

ouinientos lemoiras exactos
L 238,500,00
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El objeto de la presente licitación está mmprendido por 04 ITEMS, recibiéndose oferta en todos ellos
por el oferente 1) COMERCIAL SINAI y El oferente 2) AGUA LA T¡GRA S. DE R. 1., únicamente
presentó su oferta en los ítems 1, 3 y 4. CONSIDERANDO (10): DE LA ACEPTACIÓN

INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- De conformidad al pánafo tercero del articulo

110 del Reglamento de la Ley de Conhatación del Estado, la oresentación de la oferta produce dos
efectos, a saber: 'l)La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones porel licitanle, teniéndose
por conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular
reseruas a dicho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del

cumplimiento de los requisitos para contratar con la administración, sin perjuicio de su comprobación
posterior en el curso del procedimiento. Observándose estas disposiciones en el presente proceso

licitatorio, sobre la base del interés público de la UNAH. CONSIDERANDO (11): DEL INFORME

FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.- La Comisión de Evaluación de Ofertas. habiendo

@ @ m'La'ducación os leprímerat'cesidad de ta.epúbt¡ca.
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finalizado su laborde revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas en este proceso licitatorio;

en cumplimiento a la disposición CUARTA.5 de su de Nombramiento y del párrafo tercero del artículo

136 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, presentó a la Dirección oefooyi¡19i91t9¡,

en fecha 29 de mayo del 2025, el INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACION

DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PRIVADA No. 03'2025'SEAF'UNAH

ulOOUlStClóH DE AGUA Y BEBIDAS HIDMTANTES PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS

(JUDUCA) 2025r. Informe que en fecha 09 junio del 2025, mediante el oficio DA-1231-2025fue

remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoría, el cual en lo sucesivo de la presente

Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDEMNDO (12): DE

l-Á eVnr-U¡Crór,¡ LEGAL Y FTNANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En

et acáoire "l. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN",

en su sección "2.2.1.Etapal: VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA"

del Informe de Evaluación de ofertas, se desorende que: '1) El oferente COMERCIAL SINAI NO

CUMPLE, con la Garantía de Mantenimiento de Oferta, ya que presenta una copia a colores donde la

única firma original es la del cliente, incumpliendo con lo establecido en el art. 107 de la Ley de

Contratación del Estado que establece lo siguiente: 'Se entenderá por garantías las f¡anzas y las

garantías bancarias emitidas por ínsütuciones debidamente autorizadas, cheques ceftificados u ofras

análogas que establezca el Reglamento de esta Ley." y el art. 243 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado "Tipos de garantias'. Además de las garantías expedidas por instituciones

bancarias, fianzas expedidas por compañías de seguros y cheques certificados a la orden de la

Administración contratante, también podrán aceptarse cono garantías los bonos del Estado

representativos de obtigaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de confornidad con la Ley

de Crédito Público; en este último caso, la garantia deberá inscribirse en el registro del Banco Central

de Honduras en el que figuren anotados dichos valores, quedando inmovilízados y afectos a las

obligaciones garantizadas, con excepciÓn, en este último caso, de los rendinientos que generen [. . .]",

por tanto, este oferente quedó DESCALIFICADO del proceso; y 2) El oferente AGUA LA TIGRA S.

DE R. 1., CUMPLE con todo lo requerido para el lO-11-01 FASE l: Verificación de la Documentación

Económica y Legal y el lo 11-02 FASE ll: EvaluaciÓn Financiera, establecido en el Pliego de

Condiciones y conforme a las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento,

en consecuencia, pasa a la siguiente fase de evaluaclón. Concluyendo textualmente que: "Finalizada

esfa fase de evaluación se concluyó que únicamente el oferente AGUA LA TIGRA S. DE R. L.'

continúa con la siguiente fase de evaluación". CONSIDERANDO (13): DE LA EVALUACIÓN

TÉCN|CA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápite'll. PRocEso DE

EVALUACfÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN', en su secciÓn "2.2.2.Etapa

ll: EVALUACIÓN TÉCNICA'del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende que: El oferente

AGuA LA TIGRA S. DE R. 1., CUMPLE con lo requerido para bs íTEMS No. 1, 3, y 4, establecidos

en el Pliego de Condiciones, con excepción del íTEM 2 debido a que el oferente no presentó oferta

para el mismo, siéndole esto permitido mediante la ENMIENDA 1 "10-03-01 FORMA DE

pARTlCtpACtóN: Los oterentes podrán presentar ofertas de FORMATOTAL o PARCIAL POR |TEM,

siendo su adjudicación de esa forma", Concluyendo textualmente que: "Finalizada esta fase de

evaluación se concluyó que el oferente AGUA LA TIGRA S. DE R, 1., continúa con la siguiente fase

de evaluación para bs íTEMS No. 1, 3, y 4" CoNSIDEMNDo (14): DE LA EVALUAGIÓN

ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- EN EI

ACáOitE 
-II. 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN',

en su sección '2.2.3.Etapa lll: EVALUACIÓN ECONÓM|CA',del Informe de EvaluaciÓn de ofertas,

se desprende que: Al realizar la REVISIÓN ECONÓMICA se constató que en la oferta presentada por

el oferente AGUA LA TIGRA S. DE R. 1., CUMPLE con la verificación aritmética, no identificándose

discrepancia enke el precio unitario y el monto total de su oferla. Manteniéndose su oferta conforme

a la tabla siguiente:

@@m-@r "La Educación es la Nimera necesidad de la República"
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CoNS|DERANDo (15): DE LAS CONCLUSToNES pOR LA COM|S|óN DE EVALUACTóN DE
OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUS¡ONES Y RECOMENDACIONES", en su sección <3.1,

CONCLUSIONES> del Informe de Evaluacrón de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó
literalmente que: "a. Que ta LIC|TACIÓN PRTVADA No.03-2025-SEAF-|JNAH, que tiene por objeto
IA AADQIJISICIÓN DE AGIJA Y BEBIDAS HIDRATANTES PARA LA ATENCIÓN DE IOS
PARTICIPANTES E'V tOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CEA'IROAMER'CAA/OS
(JUDUCA) 20251, contó con la participación de dos (02) oferentes: 1) COMERCIAL SlNAly 2) AGUA
LA TIGPd S. DE R L. b. Que el oferente A6UA LA IrGRll S. DE R. L., togró superar
satisfactorianente la Etapa l, Verificación de la Documentación Lesal v Financiera. Mientras que

el oferente COMERCIAL SINAI resuftó DESCALIFICADO en esfa fase, en virtud que, la Garantía de
Mantenimiento de Ofeña presentada es una copia a colores, donde la única firna original es la del
cliente. c. Que el oferente AGUA LA TIGRA S. DE R t., logró superar satisfactoriamente la!fi4!!
Evaluación Técnica'i CoNS|DERANDO (16): DE LA RECOMENDACTÓN pOR LA COM|S|ÓN DE

EVALUACION DE OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su

sección <3.2. RECOMENDACÓN> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación
señaló literalmente que: "Con sujeción al añiculo 136 del Reglanento de la Ley de Contratación del
Esfado, los suscr/o s miembros de la Conisión de Evaluación de Ofe¡1as, con UNANIMIDAD de Votos
recomiendan a la Rectoría lo siguiente: PRIMERO: RECOMIENDAN ADJUDICAR PARCIALMENTE
tos íTEM No. 1; íTEM No.3: y et íTEM No.4 de ta pARTIDA UNICA de ta LtctrActóN qRwADA

No. 03-2025-SEAF-UNAH, que tie.ne por objeto la cADQUtStCtÓN DE AGUA y BEBTDAS

HIDRATANTES PARA IA ATENCION DE LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIYOS

UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025D, al oferente A6UA LA T/GRA S. DE
R. L. por el valor de su ofefta económica que equivale a DOSC/EI'/IOS TREINTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 238,500.M), en virtud que, este oferente ha cumplido nn la

totalidad de /os aspecfos legales, técnicos, financieros y económicos fijados en el Pliego de

Condicíones, y por ser Ia más conveniente a /os lnfereses de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH} SEGUNDO: Declarar FRACASADO el íTEM No.2 de ta PARTIDA llNICA, de
LICTTACION PNVADANo.03-2025-SEAF-UNAH, quetiene porobjeto ta úDQLJ|SICIÓU Oe rcUn
Y BEBIDAS HIDRATANTES PAP;/- LA ATENCIÓN DE LOS PARTICIPAA/IES EA/ IOS JUEGOS

DEPORTIVOS UNMRSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>, en viftud de que, el
oferente que cumplió todas /as efapas del proceso NO PRESENIA ofefta para este iten'.
CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIOA FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha

06 de junio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto
de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 03-2025-SEAF-UNAH que tiene por

@@Eiffil *La Fducación es la primera necesidad de Ia Répública"

Edific¡o Alma Matef, cuarlo piso

Teléfono: 216.6100 Ext: I l04go
Cor¡eo eloctrónico: sgenoral@unah.eül.hn'

:i-

ü

ITEM
DESCRIPCIÓN Unidad Cant

Precio
Unitario

Precio Total

1

Agua purificada en botella no

retornable en presentación de 355

mt.
Unidad 28,000 L 6.00 L 168,000.00

3

Bolsa con cubos de hielo de agua
purificada en presentación de 10

libras,
Bolsa 1500 L 36.00 L 54.000.00

4

Agua purificada en bolsa en
presentación de 250 ml, paquete 20

unidades.
Fardo 1500 L 1 1.00 L 16,500.00

TOTAL OFERTADO POR PARTIDA ÚNICA EN LETRAS, DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

L 238,500.00
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objeto ta <ADQUtStctÓN DE AGUA Y BEBIDAS HIDRATANTES PARA LA ATENCIÓN DE LOS

pÁnlClpmres EN LoS JuEGoS DEPoRTIVOs UNIVERSITARIOS cENTRoAMERIcANoS

(JUDUCA) 2025r, realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el oficio DA-1 181 -2025' de

Lcha 02 de junio del 2025 emitió el Oficio DL 760-2025, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de

que, el procádimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de ContrataciÓn del

Estado,'su Reglamento y el Pliego de condiciones diseñado al efecto. coNslDEMNDo (18): DEL

pRlNClplO DE RESpONSABILiDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de

Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria' el

cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás

potestades que le confieren la constituciÓn de la República y resto de normativa vigente, de

contorm¡Oa¿ al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH'

CoNSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD,- La ConstituciÓn de la República, en su

artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica

resoonsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso la LICITACION PRIVADA No. 03-

2024-5EAF-UNAH, resolviendo la adjudicaciÓn de éste, con estricto apego a derecho, observando los

mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y

buéna administración. C9NS|DEMNDo (20): DE LA 9BSERVANCIA DE LAs CONDlclgNEs

PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su articulo 51 señala que

la adjudicación de los g9l!E!ggcg_9uu!!E!g., se hará al licitador que cumpliendo las condiciones

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de

precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo

con criterios objetivos que en este último caso serán deflnidos en el Pliego de Condiciones En

consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego

de Condiciones del proceso de LtCITACIÓN PRIVADA No, 03-2024-SEAF-UNAH, arribando de esa

forma a lo exigido en este precepto legal precitado, apreciándose que el oferente AGUA LA TIGRA

s, DE R. 1., cumple con la cláusula lo-13 de la <sección l. InstrucciÓn a los oferentes (lAo)tt del

Pliego de Condiciones, en consecuencia, es procedente adjudicarle el Contrato de Suministro.

CoÑ$DEMNDO (21): DE LOS SUPUESTOS PARA PROCEDER CON LA DECLARACIÓN DE

FRACASO PARCIAL DE LA LIC|TACIóN.- La Ley de Contratación del Estado en su articulo 57

numeral 2, relacionada con el pánafo segundo del articulo 172 de su Reglamento prescribe que: "El

órgano responsable de la contratación [...] La declarará FRACASADA en los casos siguientes: 1)

[...]; 2) Cuando las ofertas no se aiusten a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento

o en el Pliego de Condiciones; [...]". En consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas en base a las

instrucciones y requerimientos défin¡dos en el Pliego de Condiciones del proceso. de LICITACIÓN

pRIVADA No. 03-2024.SEAF-UNAH, constatando que la oferta presentada para el ITEM No,2 no se

giEla a las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, ni al Pliego de

Condiciones de este proceso licitatorio, al efecto procede su FRACASO. CONSIDERANDO (22): DE

LA ADJUDICACIÓN pmCnl.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo

137 señala que si se trata de suministros podrá recomendarse la adjudicación a diversos oferentes,

cuando se soliciten ofertas oara artículos incluidos en partidas o renglones diferentes que puedan

individualizarse unos de otros, si asi resulta de la comparación y se satisface el interés general. Lo

cualfue orevisto en la Cláusula lO-03-01 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego

de condiciones del presente proceso de contrataciÓn pública. CoNSIDERANDO (23): DE LA

OBLIGATORIEDAD DE EMtTtR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

púBLlCA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 139 señala que las

licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán denho del plazo de validez de las ofertas,

mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios

relacionados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del oferente AGUA LA TIGRA

@ @ |Wl -LaEducacién estaprimeraneeesidad de raRepúbtica'
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s' DE R. L.' se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo
que su Garantía de Mantenimiento de oferta. poR TANTo, LA REcroRíA DE LA uNAH, de
conformidad con el artículo 160 y 360 de la constitución de la República; 116 y .120 

de la Ley Generar
de Ia Adm jnistración Pública; 1 , 2, 3, 17 ,19 y 26 de la Ley orgánica de la uñAH; y a los artícutos 1,
5,6,40,43,y57del ReglamentodetaLeyOrgánicadelaUNAH; 19,22,23,24,25,26,27,A7,88,
S9yl50delaLeydeProcedimientoAdministrativo; 1,s,6,7,11,s1 ys2delaLeydecontratación
del Estado; 1, 9, 10, 11, 14,20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado;
numeral 5) del artículo 110 del Decreto Legislativo No. 4-2025; y en observancia de las Cláusulas lO-
3-01, l0-06, e lo-13 del Pliego de condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE:
PRIMERO: ADJUDICAR PARCIALMENTE IA LICITACIÓN PRIVADA NO. 03.2025-SEAF-UNAH OUC

tiENE POr ObJEtO IA (ADQUISICIÓN DE AGUA Y BEBIDAS HIDRATANTES PARA LA ATENCIÓN bE
LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS
CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>, en sus íTEMS No. 1; No. 3; y No. 4, a ta empresa
denominada AGUA LA TIGRA s. DE R. 1., por un monto totat de DoctENTos TREINTA y ocHo
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 238,500.00) distribuidos asi:

En vlrtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,
financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e
idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demoshó en este proceso estar debidamente
calificada para ejecutar el conlrato de suministro por los bienes adjudicados.- SEGUNDO: Que en el
caso de que Ia empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice el
conlrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósito en el
Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferfa.- TERCERO:
DECLARAR FRACASADA CN SU íTEM NO. 2 IA LICITACIÓN PRIVADA NO. O3.ZOZS.SEAF-IJNAH
que tiene por objeto la nADQUlstctÓN DE AGUA Y BEBTDAS HTDRATANTES PARA LA ATENCTÓN

DE LOS PARTICIPANTES EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS
CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>, en virtud de que, eloferente que cumplió todas las etapas
del proceso no presenta oferta para este ítem, dándose con ello el supuesto autorizante del artículo
57 numeral 2 de la Ley de Conkatación del Estado, relacionado con el pánafo segundo del artículo
172 de su Reglamento, para proceder con esta declaratoria.- CUARTO: La presente resolución no
agota la vía adninistrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco
(5) días hábiles contados a partir de dia siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la
Secretaría General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución a los oferentes
que participaron de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remita la presente

resolución a la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría Ejecutiva de Administración y

@@w 'La Educación es Ia primera necesidad de la República"

ITEM
DESCRIPCION Unidad Cant

Precio
Unitario

Prec¡o Total

1

Agua purificada en botella no

retornable en presentación de 355

ml,
Unidad 28,000 L 6.00 L 168.000.00

J

Bolsa con cubos de hielo de agua
purificada en presentación de 10

libras.
Bolsa 1500 L 36.00 L 54,000.00

A

Agua purificada en bolsa en

presentación de 250 ml, paquete

20 unidades,
Fardo 1500 L 1 1.00 L 16.500.00

TOTAL EN LETRAS, DOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS

L 238,500.00
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Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente único de

contatación de la presente contratación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.- TERCERO: Que la empresa adjudicada AGUA LA TIGRA S. DE R' L. haga

entrega ante la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Elecutiva de Administración y Finanzas

(SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-15 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes

(lAO)> del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública, en el Plazo establecido

en el mismo.-Q!dR[Q: Instruir a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Eiecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a la elaboración del respectivo contrato de

suministro de bienes, de acuerdo a los detalles descritos en esta Resolución, y en lo demás regirse

por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.- NOTIFÍQUESE.- F/S Ph. D. ODIR AARÓN

FERNANDEZ FLORES RCCTOT dC IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA VALLECILLO

Secretario General de la UNAH. Artículo 87, 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo

Honduras.
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